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BOLETIN INFORMATIVO N°242 – PANDEMIA CORONAVIRUS 
GENERAL LA MADRID – Prov. de Bs. As. 18-11-20 

 
Hoy fueron confirmados 10.332 nuevos casos de COVID-19. Con estos registros, suman 1.339.337 
positivos en el país, de los cuales 1.156.474 son pacientes recuperados y 146.516 son casos 
confirmados activos.  
 
En las últimas 24 horas, se notificaron 241 nuevas muertes. 68 pertenecen a la provincia de Bs. As. 
Al momento la cantidad de personas fallecidas es 36.347. 
En las últimas 24 hs fueron realizados 34.573 testeos y desde el inicio del brote se realizaron 
3.508.664 pruebas diagnósticas para esta enfermedad, lo que equivale a 77.322 muestras por 
millón de habitantes. 
Detalle por provincia (Nº de confirmados | Nº de acumulados): 
Buenos Aires 2.826 | 597.074  
Ciudad de Buenos Aires 384 | 154.980 
Catamarca 23 | 1.604 
Chaco 230 | 16.957 
Chubut 366 | 20.113 
Corrientes 272 | 4.248 
Córdoba 1.381 | 105.853 
Entre Ríos 374 | 20.925 
Formosa 3 | 173 
Jujuy 27 | 18.240 
La Pampa 75 | 4.909 
La Rioja 51 | 8.294 
Mendoza 339 | 54.251 
Misiones 10 | 407 
Neuquén 348 | 28.658 
Río Negro 299 | 29.236 
Salta 112 | 20.439 
San Juan 174 | 4.862 
San Luis 219 | 12.060 
Santa Cruz 268 | 13.313 
Santa Fe 1.657 | 132.586 
Santiago del Estero 229 | 13.653 
Tierra del Fuego** 132 | 14.669 
Tucumán 533 | 61.833 
 
 
 
 

Monitoreo de internados y camas UTI 

➡️ Casos confirmados COVID-19 internados en UTI:  

4267 

➡️ Porcentaje ocupación total de camas UTI adulto: 

-Nación: 58 % -AMBA: 60.5 % 
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En La Madrid están bajo control del Sistema de Salud Municipal, 288 personas en confinamiento 
social obligatorio por haber regresado de ciudades con Circulación Viral Comunitaria.  

 Hoy 12 persona fueron dadas de alta del mismo. 

 Dejaron ya el confinamiento 2398 personas. 
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Reg. San. IX N° de casos Reg. San. I N° de casos 

Azul 1754 A. Alsina 86 

B. Juárez 510 G. Chávez 297 

Bolívar 226 B. Blanca 8209 

Gral. Alvear 491 C. Dorrego 133 

Gral. La Madrid 41 C. Pringles 657 

Laprida 735 C. Rosales 1612 

Las Flores 501 C. Suarez 1453 

Olavarria 4222 Guaminí 89 

Rauch 122 M. Hermoso 20 

Tapalqué 271 Puán 57 

Total 8873 Patagones 744 

  
Saavedra 225 

  
Torquist 432 

  
Tres Arroyos 1389 

  
Villarino 636 

  
Total 16039 

 

Caso sospechoso: 18/9/2020    

CRITERIO 1 
Toda persona de cualquier edad con 2 o más de los siguientes síntomas:  
● Temperatura de 37,5°C o más  
● Tos  
● Odinofagia  
● Dificultad respiratoria  
● Cefalea  
● Mialgias  
● Diarrea o vómitos  
Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica  
Este criterio incluye toda persona con enfermedad respiratoria aguda severa. 

La pérdida repentina del gusto o del olfato, en ausencia de cualquier otra causa identificada. 

CRITERIO 2 
● Personal de salud  
● Residentes y personal de instituciones semicerradas o de estancia prolongada*  
● Personal esencial**  
● Residentes de barrios populares y pueblos originarios***  
● Contacto estrecho de un caso confirmado por laboratorio de COVID-19 dentro de los 14 días desde el 
último contacto 
Con 1 o más de los siguientes síntomas:  

 Temperatura igual o mayor a 37.5°C 

 Tos 

 Odinofagia  

 Dificultad respiratoria 

  La pérdida repentina del gusto o del olfato 
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* Penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones neuropsiquiátricas, hogares de niñas y niños y 
adolescentes, comunidades terapéuticas, residencias para personas con discapacidad.  
**Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas, Personas que brinden asistencia a personas mayores o con 
discapacidad.  
***Se considera barrio popular a aquel donde la mitad de la población no cuenta con título de propiedad, ni 
acceso a dos o más servicios básicos. Fuente: Registro Nacional de Barrios Populares 

CRITERIO 3 
SÍNDROME INFLAMATORIO MULTISISTÉMICO* POST- COVID19 EN PEDIATRÍA: 
*Definición adaptada de la Organización Mundial de la Salud 
Niños y adolescentes de 0 a 18 años con fiebre mayor a 3 días: 
Y dos de los siguientes: 
a) Erupción cutánea o conjuntivitis bilateral no purulenta o signos de inflamación mucocutánea (oral, manos 
o pies). 
b) Hipotensión o shock. 
c) Características de disfunción miocárdica, pericarditis, valvulitis o anomalías coronarias (incluidos los 
hallazgos ecográficos o elevación de Troponina / NT-proBNP). 
d) Evidencia de coagulopatía (elevación de PT, PTT, Dímero-D). 
e) Síntomas gastrointestinales agudos (diarrea, vómitos o dolor abdominal). Y 
 

* Marcadores elevados de inflamación, como eritrosedimentación, proteína C reactiva o procalcitonina Y 

* Ninguna otra causa evidente de inflamación (incluida la sepsis bacteriana, síndromes de shock 
estafilocócicos o estreptocócicos) 

DEFINICION DE CASO CONFIRMADO 
Caso confirmado por laboratorio (29-9-2020) 

 
Todo caso sospechoso con resultado detectable para: 
 

1. Detección de SARS-CoV-2 mediante pruebas de biología molecular por reacción en cadena de la 
polimerasa con transcriptasa reversa (RT-PCR). 

2. Detección de SARS-CoV-2 mediante pruebas de biología molecular por reacción amplificación 
isotérmica mediada por bucle (LAMP). 

3. Detección de antígenos de SARS-CoV-2 mediante pruebas no moleculares. Diagnostico 
confirmatorio en casos sospechosos con síntomas leves/moderados, sólo durante los primeros 7 
días desde el inicio de síntomas*. 

* El resultado negativo (no reactivo) en las pruebas de detección de antígeno no permite descartar la 
enfermedad por SARS-CoV-2 

Caso confirmado por criterio clínico epidemiológico 
 

Importante: Todos los casos confirmados por criterios clínico-epidemiológicos, 
deben ser evaluados clínicamente para identificar signos de alarma y/o 

diagnósticos diferenciales, durante toda su evolución 

 

CRITERIO 1: Toda persona que en los últimos 14 días 

Haya sido contacto estrecho con un caso confirmado 

Ó  

Forme parte de un conglomerado de casos, con al menos un caso confirmado por laboratorio, sin otro 

diagnóstico definido 

Y 
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que presente dos o más de los siguientes síntomas: 

-fiebre 

-tos 

-odinofagia 

-dificultad para respirar 

-vómitos o diarrea o cefalea o mialgias 

CRITERIO 2:  
Toda persona que en ausencia de cualquier otra causa identificada comience con pérdida repentina del 
gusto o del olfato. 

CRITERIO 3: 
Toda persona fallecida que: 

 No tenga diagnóstico etiológico definido 

 Haya tenido cuadro clínico compatible con COVID-19 (conocido por el médico certificante o 
referido por terceros) 

 Independientemente del estado de salud previo 
Y 

 Que haya sido contacto estrecho de un caso confirmado o haya estado vinculada 
epidemiológicamente a un conglomerado de casos o a áreas de transmisión comunitaria sostenida. 

EN TODOS LOS CASOS COMPRENDIDOS EN ESTE PUNTO SE PROCURARÁ EL DIAGNÓSTICO ETIOLÓGICO 
POR LABORATORIO 
Nota 1: Se procurará el diagnóstico etiológico por laboratorio a los casos confirmados por criterio clínico 
epidemiológico que formen parte de los siguientes grupos: 

 Pacientes que presenten criterios clínicos de internación* 

 Personas con factores de riesgo* 

 Personas gestantes* 

 Trabajadores y trabajadoras de salud 

 Personas fallecidas, sin etiología definida (punto 3) 
*A estos grupos se debe brindar atención clínica rápida y adecuada. 
 
Nota 2: los contactos estrechos de casos confirmados, que con NO presenten síntomas, no son considerados 
casos de COVID, pero deben realizar cuarentena por 14 días. 
Importante: Las medidas de control a implementar tanto ante todo caso confirmados por laboratorio o por 
criterio clínico-epidemiológico son: 

 Aislamiento y control clínico del caso, 

 Identificación y cuarentena de contactos estrechos (1) 
El alta epidemiológica se otorgará a los 10 días desde la fecha de inicio de los síntomas, siempre que el 
paciente presente una evolución favorable, sin necesidad de internación y se encuentre asintomático. 
 
(1). Aislamiento de contactos estrechos: Las personas convivientes identificadas como contactos estrechos se 
tratarán como una cohorte. En este sentido, si alguien entre los contactos comienza con síntomas y se 
confirma por nexo, todo el resto de la cohorte que no son casos deberá reiniciar el período de los 14 días de 
aislamiento. 
 

IMPORTANTE 

Definiciones de contacto estrecho con un caso confirmado por 
laboratorio 

Para todos los casos, el periodo de contacto se considerará desde las 48 horas previas al inicio de 
síntomas del caso de COVID-19 o de la toma de muestra para el diagnóstico (si se trata de un caso 
asintomático) hasta que el caso es aislado.  

Se considerará contacto estrecho:  
En la comunidad  
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1. Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado y que no hayan utilizado 

las medidas de protección personal adecuadas  
2. Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con un caso 

confirmado durante al menos 15 minutos (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo)  

Adicionalmente debe considerarse:  
3. Contacto estrecho en barrios populares, pueblos originarios, instituciones cerradas o de estancia 

prolongada a toda persona que: o comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados de COVID-19 o 
concurra a centros comunitarios (comedor, club, parroquia, paradores para personas en situación de calle, 
etc.) y haya mantenido estrecha proximidad con un caso confirmado (menos de 2 metros, durante al menos 
15 minutos)  

En un avión/ómnibus  
4. Todos los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de casos confirmados durante 

el vuelo y a la tripulación que haya tenido contacto con dichos casos.  
En un buque  
5. Todas las personas que compartieron un viaje en buque con casos confirmados 

 Contacto estrecho en personal de salud: 
Se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes sin emplear correctamente equipo de 
protección personal apropiado: 

 Permanezcan a una distancia menor de dos metros de un caso confirmado de COVID-19 durante 
por lo menos 15 minutos (por ejemplo, compartir un consultorio o una sala de espera). 

 Tengan contacto directo con secreciones (por ejemplo, tos, estornudo, etc.). 

 Tengan contacto directo con el entorno en el que permanece un paciente confirmado (como 
habitación, baño, ropa de cama, equipo médico, entre otros, incluye los procedimientos de limpieza 
de estos). 

 Permanezcan en el mismo ambiente durante la realización de procedimientos que generen 
aerosoles. 

No se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes hayan empleado correctamente el 
equipo de protección personal apropiado en todo momento. 

 

 

Evolución diaria de los casos en el País y en Provincia de Bs. As. (Últimos 90 días) 

 

 

Lamadrid Población Casos Incidencia% 

  10984 41 0,37 
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Evolución diaria de las defunciones en el País y en Provincia de Bs. As (Últimos 60 días) 

 
Los picos observados se deben a los retrasos en el cargado de los datos de Prov. de Bs. As. que son de publico conocimiento  

 

 

Letalidad País y Provincia de Bs. As. 

Fallecidos N° Letalidad 

País 36347 2,71 

Prov. 19624 3,28 

 

 

Tiempo de duplicación de casos 

 
País 

   
Prov. Bs. As. 

 Tiempo en duplicar casos 
 

Tiempo en duplicar casos   

Hoy Mitad Aproxim 
 

Hoy Mitad Aproxim 

1339337 669669 678276 
 

598852 299426 303988 

18-nov Intervalo 24-sep 
 

18-nov Intervalo 08-sep 

 
56 días 

   
72 días 

  

  
La 

Madrid   

Tiempo en duplicar casos 

Hoy Mitad Aproxim 

41 21 21 

18-nov Intervalo 27-oct 

 
23 días 
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LAVARSE BIEN LAS MANOS SALVA VIDAS !!!!!!! 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Consultorio de Respiratorios y  
 
 

Febriles 
 

FIEBRE, TOS, DOLOR DE GARGANTA, DIFICULTAD PARA 
RESPIRAR o FALTA DE OLFATO o DE GUSTO SIN OTRA CAUSA 

QUE LO EXPLIQUE 

 
CONSULTÁ !!! 

 
Está ubicado en la calle Madre Teresa de Calcuta, 

continuación de Avenida Roque Sáenz Peña, atrás del 
Hospital frente al Barrio Municipal, y se accede por donde se 

entraba a Kinesiología. 
 
 

Atienden 
 
 

De Lunes a Viernes de 8 a 13 hs. y los sábados de 8 a 11 hs. 
 

Teléfonos Para Atender la Emergencia Sanitaria por 
Coronavirus 

 
Por consultas relacionadas con la salud, como presencia de fiebre, tos, dolor de garganta: 

Comunicarse al celular 2286 401391 de 8 a 14 hs. o al teléfono fijo 2286 420036 el 
resto del día, así podremos hacerte seguimiento desde el Sistema Municipal de Salud 

 
Por consultas sobre disposiciones, reglamentaciones o denuncias por incumplimiento de 
las mismas 

Llamar al teléfono fijo 02286 420020, de 8 a 12 y de 16 a 20 hs. 

Emergencias 107 
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Recomendaciones para la atención domiciliaria de casos posibles, probables y 
confirmados de COVID 19 

Estas son las recomendaciones que debe seguir si usted es un caso posible, probable 
o confirmado de COVID-19 con síntomas leves y sin criterios de ingreso hospitalario. 
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Centros de Atención Primaria (CAPS) 
 

 

 
 
 
 

CAPS FONAVI 

 Miércoles Pediatría Dr. Córdoba Ubaldo 

 Viernes Medicina General Dr. Malianni Jorge. 

CAPS BARRIO 17 DE OCTUBRE 

 Lunes/ martes / miércoles / jueves Medicina General Dra. Álvarez Cecilia 

 Jueves Pediatría Dr. Córdoba Ubaldo 

CAPS VILLA FLORIDA 

 Lunes y martes Medicina General Dra. Caggiano Alejandra 

 Viernes Pediatría Dra. Stechina Evelyn 

Llamar para pedir turnos!!!! 
Con respecto al CAPS BARRIO CHINO, continuará cerrado hasta nuevo aviso debido a 
redistribución de personal sanitario en periodo de pandemia Covid-19.- 

 

Vacunas Antigripales Aplicadas 2020 (14-10-2020) 

 Personal de Salud: 321. Menores de 2 años: 380. Personal Esencial: 14  

Niños de 2 a 8 años: 65 Personas de Riesgo 9 a 64 años: 732  

Embarazadas y Puérperas: 106 Adultos Mayores de 65 años: 1428 

 
 
 
 
 

 Atención de 7:00 a 13:00 hs               * Enfermería 

 Vacunación                                            * Medicina General 

 Pediatría                                                 * Trabajo Social 

 Entrega medicamentos REMEDIAR   * Entrega de leche 

 Entrega métodos anticonceptivos     * ILE 
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MUSICA PARA IR A DORMIR EN CUARENTENA 

La semana de Astor 
https://www.youtube.com/watch?v=dF-IMQzd_Jo  

Astor Piazzolla - Oblivion 
 

HUMOR EN LOS TIEMPOS DEL CORONAVIRUS 

 
“Si bien lo que nos compete es tan serio como que de esta pandemia depende nuestra salud 

e incluso nuestra vida, siempre hay un momento para el humor. 

Una sonrisa en estos tiempos es una bocanada de aire fresco que solaza nuestra alma” 

 

https://www.youtube.com/watch?v=dF-IMQzd_Jo
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IMÁGENES……. 
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PARA LEER EN LA CUARENTENA 
 

 

LA CARNE 
Virgilio Piñera 

 
Sucedió con gran sencillez, sin afectación. Por motivos que no son del caso 

exponer, la población sufría de falta de carne. Todo el mundo se alarmó y se hicieron 
comentarios más o menos amargos y hasta se esbozaron ciertos propósitos de venganza. 
Pero, como siempre sucede, las protestas no pasaron de meras amenazas y pronto se vio 
aquel afligido pueblo engullendo los más variados vegetales. 

Sólo que el señor Ansaldo no siguió la orden general. Con gran tranquilidad se puso 
a afilar un enorme cuchillo de cocina, y, acto seguido, bajándose los pantalones hasta las 
rodillas, cortó de su nalga izquierda un hermoso filete. Tras haberlo limpiado lo adobó con 
sal y vinagre, lo pasó como se dice por la parrilla, para finalmente freírlo en la gran sartén 
de las tortillas del domingo. Sentóse a la mesa y comenzó a saborear su hermoso filete, 
entonces llamaron a la puerta; era su vecino que venía a desahogarse... Pero Ansaldo, con 
elegante ademán, le hizo ver el hermoso filete. El vecino preguntó y Ansaldo se limitó a 
mostrar su nalga izquierda. Todo quedaba explicado. A su vez, el vecino deslumbrado y 
conmovido, salió sin decir palabra para volver al poco rato con el Alcalde del pueblo. Este 
expresó a Ansaldo su vivo deseo de que su amado pueblo se alimentara, como lo hacía 
Ansaldo, de sus propias carnes de cada uno. Pronto quedó acordada la cosa y después de 
las efusiones propias de gente bien educada, Ansaldo se trasladó a la plaza principal del 
pueblo para ofrecer, según su frase característica, una demostración práctica a las masas. 
Una vez allí hizo saber que cada persona cortaría de su nalga izquierda dos filetes, en todo 
iguales a una muestra en yeso encarnado que colgaba de un reluciente alambre. Y 
declaraba que dos filetes y no uno, pues si él había cortado de su propia nalga izquierda 
un hermoso filete, justo era que la cosa marchase a compás, esto es, que nadie engullera 
un filete menos. Una vez fijados estos puntos, diose cada uno a rebanar dos filetes de su 
respectiva nalga izquierda. Era un glorioso espectáculo, pero se ruega no enviar 
descripciones. Se hicieron cálculos acerca de cuánto tiempo gozaría el pueblo de los 
beneficios de la carne. Un distinguido anatómico predijo que sobre un peso de cien libras, 
y descontando vísceras y demás órganos no ingestibles, un individuo podía comer carne 
durante ciento cuarenta días a razón de media libra por día. Por lo demás, era un cálculo 
ilusorio. Y lo que importaba era que cada uno pudiese ingerir su hermoso filete. 

Pronto se vio a señoras que hablaban de las ventajas que reportaba la idea del 
señor Ansaldo. Por ejemplo, las que ya habían devorado sus senos no se veían obligadas a 
cubrir de telas su caja torácica, y sus vestidos concluían poco más arriba del ombligo. 

Y algunas, no todas, no hablaban ya, pues habían engullido su lengua, que, dicho 
sea de paso, es un manjar de monarcas. En la calle tenían lugar las más deliciosas escenas: 
así, dos señoras que hacía muchísimo tiempo que no se veían no pudieron besarse; habían 
usado sus labios en la confección de unas frituras de gran éxito. Y el Alcalde del penal no 

https://sotobosque.rima.org/Autor.aspx


16 

pudo firmar la sentencia de muerte de un condenado porque se había comido las yemas 
de los dedos, que, según los buenos gourmets (y el Alcalde lo era) ha dado origen a esa 
frase tan llevada y traída de chuparse la yema de los dedos. 

Hubo hasta pequeñas sublevaciones. El sindicato de obreros de ajustadores 
femeninos elevó su más formal protesta ante la autoridad correspondiente, y ésta 
contestó que no era posible slogan alguno para animar a las señoras a usarlos de nuevo. 
Pero eran sublevaciones inocentes que no interrumpían de ningún modo la consumición, 
por parte del pueblo, de su propia carne. 

Uno de los sucesos más pintorescos de aquella agradable jornada fue la disección 
del último pedazo de carne del bailarín del pueblo. Este, por respeto a su arte, había 
dejado para lo último los bellos dedos de sus pies. Sus covecinos advirtieron que desde 
hacía varios días se mostraba vivamente inquieto. Ya sólo le quedaba la parte carnosa del 
dedo gordo. Entonces invitó a sus amigos a presenciar la operación. En medio de un 
sanguinolento silencio cortó su porción postrera, y sin pasarla por el fuego la dejó caer en 
el hueco de lo que había sido en otro tiempo su hermosa boca. Entonces todos los 
presentes se pusieron repentinamente serios. 

Pero se iba viviendo, y era lo importante. ¿Y si acaso ... ? ¿Sería por eso que las 
zapatillas del bailarín se encontraban ahora en una de las salas del Museo de los 
Recuerdos Ilustres? Sólo se sabe que uno de los hombres más obesos del pueblo (pesaba 
doscientos kilos) gastó toda su reserva de carne disponible en el breve espacio de quince 
días (era extremadamente goloso, y, por otra parte, su organismo exigía grandes 
cantidades). Después ya nadie pudo verlo jamás. Evidentemente, se ocultaba... Pero no 
sólo se ocultaba él, sino que otros muchos comenzaban a adoptar idéntico 
comportamiento. De esta suerte, una mañana, la señora Orfila al preguntar a su hijo que 
se devoraba el lóbulo izquierdo de la oreja dónde había guardado no sé qué cosa, no 
obtuvo respuesta alguna. Y no valieron súplicas ni amenazas. Llamado el perito en 
desaparecidos sólo pudo dar con un breve montón de excrementos en el sitio donde la 
señora Orfila juraba y perjuraba que su amado hijo se encontraba en el momento de ser 
interrogado por ella. Pero estas ligeras alteraciones no minaban en absoluto la alegría de 
aquellos habitantes. ¿De qué podría quejarse un pueblo que tenía asegurada su 
subsistencia? El grave problema de orden público creado por la falta de carne, ¿no había 
quedado definitivamente zanjado? Que la población fuera ocultándose progresivamente 
nada tenía que ver con el aspecto central de la cosa, y sólo era un colofón que no alteraba 
en modo alguno la firme voluntad de aquella gente de procurarse el precioso alimento.  

¿Era, por ventura, dicho colofón el precio que exigía la carne de cada uno? Pero 
sería miserable hacer más preguntas inoportunas, y aquel prudente pueblo estaba muy 
bien alimentado. 
 

 

SI EN ESTA CUARENTENA ESTAS SUFRIENDO VIOLENCIA 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DENGUE 

 
NO NOS OLVIDEMOS DEL DENGUE.  

APROVECHA QUE ESTAS EN CASA Y ELIMINEMOS LOS CRIADEROS.  

EL DENGUE TAMBIEN ACECHA!!! 
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